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NOTA EXPLICATIVA SOBRE EL PRESUPUESTO DE ICCAT PARA EL EJERCICIO 2019 (REVISADO) 

 
Conforme a las disposiciones del Artículo X.1 y X.3 del Convenio de ICCAT y las del Artículo 2 del Reglamento 
Financiero, la Secretaría debe presentar a la Comisión, para su consideración y adopción, la propuesta de 
presupuesto 2019 revisado. La Comisión adoptó en su 25ª reunión ordinaria (Marrakech, Marruecos, 14-
21 de noviembre de 2017) el presupuesto para 2018 y 2019. 
 
El presupuesto de gastos de 2019 no presenta ningún cambio respecto al aprobado inicialmente por la 
Comisión (Marrakech, Marruecos, 14-21 de noviembre de 2017). 
 
Respecto al presupuesto de ingresos de 2019, el único cambio que se presenta es el tipo de cambio de 
Naciones Unidas para el mes de octubre. 
 
Teniendo en cuenta lo descrito anteriormente, se adjuntan las siguientes tablas: 
 

• Tabla 1 – Propuesta de Presupuesto de la Comisión 2019. 
• Tabla 2 – Información básica para calcular las contribuciones de las Partes Contratantes en 

2019. 
• Tabla 3 - Contribuciones de las Partes Contratantes 2019 (revisadas). 
• Tabla 4 - Contribuciones por grupo 2019 (revisadas) que recoge el porcentaje del presupuesto 

financiado por cada miembro de cada Grupo según lo acordado en el Protocolo de Madrid. 
• Tabla 5- Cifras de captura y enlatado (en t) de las Partes Contratantes 
• Anexo 1 - Leyendas de las tablas. 

 
Las contribuciones de las Partes contratantes serán revisadas durante la Reunión de la Comisión de 2018 
para incorporar las modificaciones de los miembros de las distintas Subcomisiones, si las hubiere, así como 
la actualización al mes de noviembre del tipo de cambio de Naciones Unidas utilizado para el cálculo. 
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